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Memoria justificativa de la 
necesidad 
 
 
 
 

“SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
SIFEI (SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DE FONDOS ESTRUCTURALES Y DE 
INVERSIÓN) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SIFEI (SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DE FONDOS ESTRUCTURALES Y DE INVERSIÓN)”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
 

ANTECEDENTES 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), 
según se establece en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015) tiene asignada, entre 
otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de 
Madrid, mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente, según el 
Artículo 10, Tres, c: 

• El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

 

En el ejercicio de las precitadas funciones, la Agencia adquirió el Sistema de Información SIFEI 
(Sistema de Información para la gestión de Fondos Estructurales y de Inversión) mediante los 
expedientes: ECON/001087/2007 (“Licencia ilimitada aplicación de gestión del fondo “Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional” –FEDER-”) y ECON/000416/2009 (“Adquisición licencias producto 
gestión para el “Fondo Social Europeo” –FSE-”). Tanto en nuestras instalaciones como en las 
denominaciones de los contratos de mantenimiento que se han ido haciendo, aparecen 
diferenciados FEDER y FSE pero se trata de un mismo sistema: SIFEI. 

Y mediante el expediente ECON/000256/2014 (“Adaptación del Sistema de Información de Fondos 
Europeos (FSE y FEDER) a los nuevos reglamentos para el periodo 2014-2020”) se contrató la 
adecuación del mencionado producto, para dar respuesta a los requerimientos en materia de 
información exigidos por los nuevos Reglamentos del Parlamento Europeo y del Consejo relativos a 
dichos Fondos para el periodo 2014-2020 (Reglamento (UE) nº1303/2013, de 17 de diciembre; 
Reglamento (UE) nº 1304/2013, de 17 de diciembre; Reglamento (UE) Nº1301/2013, de 17 de 
diciembre; Reglamento de ejecución (UE) nº 184/2014, de 25 de febrero). 

El sistema SIFEI está diseñado principalmente para proceder a la realización de la certificación de 
gastos cofinanciados por la Unión Europea. 
 
SIFEI está relacionado, tanto con el Sistema de Información FONDOS2020, utilizado por las 
Autoridades de Gestión FEDER (Ministerio de Hacienda, en el de Fondo Europeo para el Desarrollo 
Regional -FEDER), como con el Sistema de Información FSE1420, utilizado por la Autoridad de 
Gestión FSE (Ministerio de Trabajo y Economia Social) en el caso del Fondo Social Europeo – 
FSE), por lo que las modificaciones y requisitos de FONDOS2020 y FSE1420 repercuten y deben 
verse reflejados en SIFEI. 
 
SIFEI da soporte a la Subdirección General de Fondos Europeos y Política Regional, integrada en 
la Dirección General de Presupuestos (o en la que, en función de la estructura organizativa de la 
Comunidad de Madrid, corresponda), en su función de coordinación de  los programas 
cofinanciados por Fondos Europeos de la Política Regional Comunitaria, respecto de los cuales la 
"Dirección General de Presupuestos" ha sido nombrada Organismo Intermedio de Coordinación a 
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través de los Marcos Financieros Plurianuales.  
 
Por lo tanto, SIFEI lo utilizan los gestores de las distintas Consejerías que tramitan fondos de 
inversión europeos y la Subdirección General, antes mencionada, en su labor de coordinación y de 
Organismo Intermedio.  
 

Para asegurar el correcto funcionamiento del sistema SIFEI es necesaria la contratación de los 
servicios de soporte (atención a las consultas de funcionamiento de los usuarios gestores y 
coordinadores), mantenimiento correctivo y evolutivo (diagnóstico y subsanación de errores del 
Sistemas y la adecuación del Sistema a las necesidades que la gestión necesite) y actualización de 
versiones de dicho Sistema. 

La Comunidad de Madrid mantiene la necesidad de contar con el servicio de mantenimiento y 
soporte del Sistema SIFEI. 
 

Con toda la justificación expuesta, se requiere la contratación de un servicio que atienda y dé 
respuesta a la necesidad de la CM en los siguientes términos de alcance: soporte, mantenimiento 
correctivo y evolutivo y actualización de versiones del Sistema SIFEI 

La empresa OESIA NETWORKS, S.L. es con carácter exclusivo el desarrollador de SIFEI en 
todas sus versiones y la única empresa que suministra dicho producto, que lo instala, y presta los 
servicios de mantenimiento. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
 

NIF: Nombre / Razón Social 
         B95087482 OESIA NETWORKS, S.L. 

 

En consecuencia, OESIA NETWORKS, S.L es la única empresa que se encuentra en posesión de 
los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los trabajos objeto del contrato 
de referencia, ya que no existe alternativa o sustituto razonable. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de 
la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios 
que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2 
y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

El objeto del contrato es la prestación de los servicios de soporte, mantenimiento correctivo y 
evolutivo y actualización de versiones de SIFEI (Sistema de Información de Fondos Estructurales y 
de Inversión Europeos), tanto de la versión 14-20 (periodo de financiación 2014-2020), como de la 
versión 21-27 (periodo de financiación 2021-2027), de conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES (de 1 de agosto de 2020 
a 31 de julio de 2022). 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA 
CÉNTIMOS (89.999,80 €), IVA incluido, según el siguiente desglose: 
 

AÑO 2020 
(5 meses) 

AÑO 2021 
(12 meses) 

AÑO 2022 
(7 meses) 

TOTALES 
(24 meses) 

BASE IMPONIBLE. CUOTA FIJA 15.495,83 € 37.190,00 € 21.694,17 € 74.380,00 € 
IVA 21 % 3.254,12 € 7.809,90 € 4.555,78 € 15.619,80 € 
IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 18.749,95 € 44.999,90 € 26.249,95 € 89.999,80 € 

 
 

El Director de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, 
Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Nicolás López-Manzanares Beltrán 
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